
Secretaría. - JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Pensilvania, Caldas, mayo 

cinco (5) de dos mil veintidós (2022). Revisado el expediente del proceso EJECUTIVO 

SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA con acumulación de pretensiones, iniciado en 

este Despacho Judicial por los señores GERARDO BETANCUR, FABIOLA ARANGO Y 

LUIS ANGEL ARISTIZÁBAL, radicado bajo el No. 2020-00100, se observa que no se 

tiene conocimiento que se hubiera practicado la diligencia de secuestro del bien 

inmueble de propiedad de los demandados RUBELIO HELI IDARRAGA HERNANDEZ Y 

SILVIA ARISTIZÁBAL CASTAÑO, para lo cual se comisionó mediante despacho 

comisorio No. 020 del 26 de noviembre de 2021. A Despacho para resolver lo 

pertinente.  

 

OMAIRA TORO GARCIA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Pensilvania – Caldas, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Vista la constancia de secretaria que antecede, dentro del proceso Ejecutivo Singular, 

iniciado por con acumulación de pretensiones, iniciado por los señores GERARDO 

BETANCUR, FABIOLA ARANGO Y LUIS ANGEL ARISTIZÁBAL en contra de RUBELIO 

HELI IDARRAGA HERNANDEZ Y SILVIA ARISTIZÁBAL CASTAÑO, radicado bajo el No. 

2020-00100, y como no se tiene certeza si el Inspector de Policía de este Municipio 

ya realizó la diligencia de secuestro del predio rural, con folios Nro. 114-15282, de 

propiedad del demandado, y que según información suministrada estaba programada 

para el día 28-03-2022. Se dispone REQUERIR a dicha autoridad a fin de que en el 

término de UN (1) DÍA informe si ya se realizó la diligencia aludida, so pena de 

hacerse acreedor a las sanciones correspondientes 

 

Expídase el oficio respectivo. 

  

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firma Electrónica) 
JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 

J U E Z 
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